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Décima 1exta 1e1lón de la Cámara de DI· 
putadoa en 1u reunión orálnarla del ter· 
cer períofo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Mangua, ·D. N,, a laa diez 
de la maftana del día viernes dleclsela 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno. 

Pre1ldeocla dd diputado Alejandro Abaun· 
za E., asistido de 101 1ecretarlos rlput'.\dos 
Aodré1 Largaespada y Carlos A. Bendatia, 

Concurren, ademál, 101 diputados 1lgulen· 
tea: Luclano A1torga F., Federico García 
01orno, Aurello Montenegro, Sime6n Rizo 
Gadea, Víctor Manuel Talavera, Leonte H. 
Alfaro, Henrl Pallala B., Hlldebrando A. 
Cutell6n, En oc Aguado, Carlos Cuadra 
Pasos, Humberto Sánchez B., Agustín 
Sánchez VlgU, Diego M. Sequelra, Gui· 
llermo Sevilla Sacasa, Augusto Cantarero, 

· Polldecto Correa, Juan B, Morale1, Octa· 

vio Pasos Montlel, Gabry Rlvas, José Bár­
cenu Meneses, Jo1é Coronel Urtecho, José 
Domingo Bolafio1, Diego M. Chamorro, 
Carlos Chamorro Ch., Carlos Yrlgoyen, Ju­
llán N. Guerrero, Jet6nimo Agullar h., 
Roberto González y Gu1tavo A. Noguera. 

19-EI Presidente declara abierta la 1e· 
1160. 

29-Se lee y aprueba íntegramente el 
acta de la 1esl6n anterior . 

39-Se lee una Iniciativa del Ejecutivo 
en el ramo de Agricultura y Trabajo re­
lativa a dictar una ley reglamentarla de 
la exportación de café. 

A contlnuacion se lee un pliego de adl· 
clones para eata misma ley, Igualmente 
enviadas por el Ejecutivo, laa cuales con­
juntamente pasan al estudio de la comlal6n. 
que corref pon de.· 

49-En 1egundo debate 1e lee la aolicl· 
tud de Indulto a favor del reo Entlmo 
Orozco. 

Habla a favor del Indulto el diputado 
Paao1 Montlel; y votada 1ecretamente la 
aprobacl6n· de dicha 1ollcltud, la aprueba 
la Cámafa con .u votoa a favor y 5 en 
contra • 

59-Se lee el dictamen de la mayoría, 
1uacrlto por 101 diputados 1Aguado y Gon­
zález, 1obre el proyecto de ley presentado 
por loa diputados Pallais B. y Ca1tell6n 
relativo a prohibir en el pala toda enae­
fianza, propaganda o t~ndencla contraria al 
régimen repre1entativo de libertad y de­
mocracia conaagrados en la Con1tituci6n 
de la República. 

A continuación ae lee un dictamen de 
minoría 1u1crlto por el diputado Buitrágo. 

A discusión el dlcfameo de la mayoría, 
el diputado Sequeira hace moción para q1,1e 
ae aplace la dl11cu1i6n de este asunto en 
vista de que el proyecto que acon1eja la 
coml1l6n es completamente diferente del . . 
primitivo, el cual no hrn tenido tiempo 
para eatudiar por habP.rse distribuido hace 
unos poco1 minuto• In coplu de dicho 
proyecto. 

Se toma eo consideración y se somete 
a dl1cu1!6n la anterior moción, la que apo­
yan los diputados Cantarero, Agullar b,, 
Chamorro (D. M.) y la a.dveraan 101 dipu· 
tados González y Caatell6n. 

El Preslaento declara la moción 1uficien-

'. , . 
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temente discutida y 1ometlda a votación 
nominal acuerda la Cámara dl1cutlr hoy 
ml1mo el dictamen, con 17 votos a favor 
y 14 en contra. . · 

A dlscu1l6n el dictamen de la mayoría, 
ae manifiesta en contra de los dos proyec­
tos el diputado Cuadra Paso1 y a favor del 
del dictamen 101 diputados RI ~at y Aguado. 

69-Llega una coml1l6n del Hon. Sena· 
do Integrada con 101 representantes Sacasa 
y Mario a proponer reformas hechas por 
aquella Cámara al contrato celebrado entre 
el Ejecutivo y el Sr. Arturo Gadala María 
para la in1talacl6n de una fábrica de pa· 
pel. 

edad, catado, con1tructor de e1te domlcl • 
llo, por otra convienen en el sl_gulente 
contrato: 

1 
Baltodano, que en el curio del presente 

19 llamará · Contratista, se compromete, 
a forrar con tablas de talalate todo 
el ' local de la casae1cuela del valle 
de Santo Domingo, haciendo dentro co· 
rrlente afio, una casa de 1u propiedad 
del ml1mo local un cuarto para dormito· 
rlo de las profesoras, todo el entablcado 
será. blanqueado con cal, hara la reeoteja­
da del edificio y una cocina nueva forrada 
en tabla1 de la misma calidad, techo de te· 
jas de barro. · 

lI 
Consisten la1 reforma1 en eatablecer el 

75°1o de trabajadore1 en el Inc. e) de la 
cláusula 11; y en el In¡:. e) de la cláu1ula El Mlnl1terlo del Dí1trlto Nacional pa­
IX, respecto a la obllgacl6n d_el contratl•· gará al contratl1ta por medio de su Teso• 
ta de garantizar la salud y vida de los resorería, la 1uma de Tre1clento1 Sesenta 
trabajadores, agregar la obligación de CO· Córdobaa y Setenta Centavo• ($ 360.70) 
locar tubos de 1uccl6n para mantener la como precio de· materlale1 y obra de ma· 
purtza del aire. . · · no de 101 trabajo• menclonado1, así: la lJ]l· 

Aprobadas que ion por unanimidad tales tad o 1ean (ci 180.35) al firDJarae el pre· 
reforma1, 1e retiran los 1eftore1 coml1iona· 1ente y la otra mitad al 1er entregado• 
do1. loa trabajos a 1atl1facclón de e1te Minlste-

79-Contlnúa la d.l1cuslón sobre el pro· rlo, dándole por plazo ha.ta diez días. 
yecto de ley que prohibe toda propaganda III 
de Ideas contraria• a la democracia. El Sr. Julio Selva, mayor de edad, 1olte· 

Hacen u10 de la palabra 101 diputado• ro, negociante y de este domicilio, _quien 
PaHals B., Castellón, Aguado, Yrlgcyen, también firma el presente, ae constituye 
Coronel Urtecbo, Guerrero, González, Cua- fiador ·101ldarlo -del Contratista. Baltodano, 
dra Paso1, Agullar h., Sequelra y Cha· pua responder por el e1trlcto cumpllmien· 
morro (D. M.) to de e1te Contrato, con 1u1 blene1 pre· 

A votación el dictamen en lo general, 1ente1 y futuros. 
1e aprueba con 23 voto• a favor y 8 en En fé de conformldadad, firmamo1, en 
contra. ' Managua, D.N., a 109 veinte días del mea 

89-EI Presidente cita para 1esl6n el de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
próximo día marte• a las 10 am., y seftala uno.-J. Santo1 Zelaya-6. Baltodano­
como orden del día de esta 1e1l6n, contl- J ullo Selva>. 
nuar dl1cutlendo el proyecto que prohibe Comunique1e-Caaa P1·esldencia~-Mana­
la propaganda de toda Idea contraria a la gua, D.N., 20 de ·Mayo de 1941.-El Pre­
democracla, y el contrato celebrado entre 1ldeote de la Repúbllca-SOMOZA-EI MI· 
el Ejecutivo y et Dr Lula Manuel De- ol1tro del. Distrito Nacional, por la ley~J. 
bayle. Santos Zelaya. 

99-Se levanta la sesión. 

Alejandro A6aunza E., 
Presidente, 

Andrés Largaespada1 Carlos A. Velázquez, 
Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 13 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Untco-Aprobar en toda1 1us partea el 

contrato que literalmente dice: cJ, Santos 
Zela, Mlniltro del Dl1trlto Nacional, por 
una patto y Gutavo Baltodano, mayor do 

N9 36 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar al 1eftor Arno1do Ca­

rranza, Agente Fiscal del Distrito Naclo· 
nal en la comarca de Nandayosl, con el 
20% de comisión de cobro 1obre lo colee· 
tado. _ 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go tan luego baya rendido la fianza ,.co· 
rreapondlente. 

Comunlquese-Ca1a Presidencial-Mana• 
gua, D. N., veinte de Mayo de mil 
novecieoto1 cuarenta y uno.-El Pre1l­
dente de la Repúbllca-SOMOZA-EI MI· 
nl1tro del Dl1trlto Nacional, por la ley­
J, Santo1 Zelaya. 

·.' 
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RELACIONES EXTERIORES 

N9 38 
El Pre1ldente de la Repábllca, 

Acuerda: 

1-Nombrar al 1eftor don Jo1é Ca1tlllo 
V., C6n1ul de Nicaragua en Puntarena11 

República de Coita Rica. , 
2-E1te Acuerdo 1urtlrá 1u1 efectos des· 

de esta fecha. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 19 de Mayo de 1941.-A. SO· 
MOZA.-EI Serretarlo · de E1tado en el 
Despacho de Relaclone1 Exteriores. -Ma· 
riano Argdello. 

INSTRUCCION PUBLICA 

.'A·· N9 1006 

/·~I Pre1ldente de la República, 
1 Con1lderandof 

Que por el Ministerio de Instrucl6n Pú· 
bllca y Educación Física se convocó ·una 
Asamblea de Directores de E1tableclmlen­
tos públicos y privado• de ensefíanza a fin 
de que su1 acuerdos sirvieran de antece· 
dente para adaptar lo leglalado en materia 
de enaefianzas primaria' y secundarla a las 
nece1ldades y a1plraclone1 d!! aquello• 
Centro• y en beneficio de la labor educa• 
tlva que los ml1mo1 realizan; 

Considerando: 

Que uno de 101 acuerdo1 de la Aaamblea 
fué hacer notar la conveniencia de reducir 
el plan de estudios del Bacblllerato, como 
sistema que facilita la aslmllacl6n de loa 
conoclmlento1 por parte del alumno y le 
deja el tiempo necesario para aquello• tra• 
bajo1 que ha de realizar fuera del aula en 
complemento de 1u Instrucción: 

Considerando: 

Que la Coml116n de1lgnada al efecto, 
integrada por 1el1 de1tacado1 Profe1ore1 de 
dlvenos Centro• oficiale1 y partlculare1 de 
educación, elaboró, y la A1amblea aprobó 
casi unánimemente, un plan de estudio• 
que por tales clrcun1tancla1 reune fa1 ga· 
rantías pedagógicas necesarias para 1u 
aceptación oficial con 1010 una pequeftas 
modificaciones en con1onancla · con auge· 
reacia que en la ptupia A1amblea bubie· 
ron de exponene; 

Acuerda: 

,19- -El Plan de E1tudlo1 para optar al 
titulo de Bachiller en Ciencia. y Letra., 
1erá el siguiente: 

Primer Curso: 

Aritmética Razonada y CQmerclal 
Gramática Castellana (Raice1 Grie-

gas) •· 
Geografía Fíalca y Universal (Eu· 
ropa, Asia, Afrlca) 

Historia Uolvenal (Antigua y Me· 
dia · . -

Geología ·y Mineralogía 
loglé1 1er. Curso 
Moral y Trato Social 

SegwidÓ Curso: 

.... 
~ \• . ' 

' .. ;.·~.~ ·_ :-~ 

/. 

Horas por 
Semana 

5 

5 

3 

3 
3 
3 
3 

Horas por 
Semana 

Algebra 5 
Gramática Castellana (Raíces Lati· 

na1) 5 
Geografía Universal (América y 
Oceanfa J 

Blstorla Unlvenal (Moderna y Con·' 
temporánea) 3 

Botánica y Zoología 3 
Inglés, 29 Curso 3 
Dibujo, 1er. Cuno (Natural) 3 

\ 

Tener Curso: 
Horas por 

Semana 
Geometría (plana y del e1paclo) 5 
Literatura (preceptiva y compo1l-

cl6n) 5 
Anatomía, Fl1lología e Higiene 3 
Bt1torla de América 3 
In1truccl6n Cívica J 
Inglét, 3er. Cuno J 
Dibujo 29 Cuno (N at. y Geomé·/ 
trlco) 3 

Cuarto Curso: 

Trigonometría y Noclone1 de To· 

Horas por 
Semana 

pografia 3 
Hl11torla de la Literatura y Crlt. 

Literaria J 
Física, 1er. C. (propiedades, Mecá· 

olea Acú1tlca y Termologia 5 
Qufmlca Jnorgáolca 4 
Filosofía 1er. C. (P1icología y Ló· 

glca) J 
Geograffa e Hlst. de C. América 
y en especial de Nicaragua 4 

F_'rancé11 1er. Curio 3 

www.enriquebolanos.org
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Quinto Cttrso: 

Fi11Ca · 29 C. (Oet. Electrol. y Me· 
teor). 

Química Inorgánica 
Filosofía, 29 C. (Etlca y Proble· 

mas fllosóflco1) 
Co1mografia 
Agricultura y Zootecnia 
Sociología y .Economía Política 
Francé1, 29 Curso 

Horas por 
Semana 

5 
5 

de edad y vecino de San Juan del Norte; 
el primero en representación del Gobierno · 
y el segundo en 1u pr9plo nombre, han 
convenido en el 1iguiente Contrato: 

1 
El seftor Alberto Mongrio da en arrlen· 

do al Gobierno por el término de diez 
3 meses a partir del primero de mayo del 
3 corriente afio, una caaa de su propiedad 
3 situada en San Juan del Norte, que servl-
3 rá de local a la Escuela Mixta N9 de 
3 ese lugar. 

11 
El Gobierno pagará al aefior moogrio, 

por e1te arriendo la suma de seis córdo-
En el allterlor plan no 1e Incluyen la bas (; 6.co) mensuales, en la Admlnl1-

Mó1lca ni los Ejercicios Fí1ico1, que 1erán tración de Renta. del Dt:partamento, ea 
obligatorios pero •in examen final al ter· la forma acostumbrada, 
minar el curso. 111 

Habrá en cada Instituto un Profe1or de Seráa de cu.enta del 1ef'íor Mongrío, la 
Másica que organizará coros y dará una, U.mpleza de callea y solar; la limpieza y 
vez por 1emana audiciones musicales con mantenimiento del local en buen estado 
conferenclu explicativas, durante el se· de 1ervicio, !o mismo que el pago de los 
gundo y tercer afio del plan de e1tudlos, lmpue1tos locales establecldo1 o por eata-

Cada in1tltuto tendrá uno o vario• pro- blecerse. 
fesores de Cultura Física, practlcándo1e 
toda clase de deportes y ejercicios glmnáa· 
tlcos de conjunto e Individuales durante 
los cinco af'íos que comprende el plan de 
estudios. Lo1 Directores de 101 In1tltuto1 
velarán porque se organicen y funcionen' 
debidamente asociaciones e1colare1 depor­
tivas, que agrupen a todos 101 alumnos, 
con la excepción de aquellos que por en· 
fermedad o defectos de constitución deban 
quedar exentos. 

29-El Plan de E1tudlos e1tablecldo por 
el pre•ente acuerdo, comenzará a regir a 
partir del primero de Mayo próximo. 

39-La Secretaria de Io1trucción Públi­
ca cursará las órdenes que resulten nece-
aarias para adaptar al nuevo Plan de En· 
sefianza lal asignaturas que hayan 1ldo 
basta .la fecha aprobadaa por 101 alumno•. 

49-Queda modificado el Artículo 89 
del Reglamento de los Institutos Naclo· 
nale1 y Colegios de Ensef'íanza Secunda· 
ria de la República en la forma determi­
nada por este acuerdo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 4 de Abril de 1941.-SOMOZA. 
El Minl1tro de lnstruccl6n Pública y Equ­
cacl6n Fislca-G. RamirP.z Brown.~~ 

N9 307 " · ~ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas 1us partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que seiiala el Presupuesto de 
Gastos del Ramo: 

cCarloa Alberto Tellerí.a O., Capitán G. 
N., Jefe Polltico del Departamento de Ze· 
laya, y el 1efior Alberto Moogrio, mayor 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

reaclndlr este Conftato cuando lo estime 
conveniente. . 

En fé de lo cual filmamos cuatro tantos 
de un ml1mo tenor en la ciudad de Blue­
field1, a los diez y siete días de Abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Alberto 
Mongrío.-C. A. Tellería 0.>. 
Comuníqueae~-Casa Pre11ldenclal.-Ma­

nagua, D. N., 17 de Mayo de 1941.-SO­
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú­
blica y Educación Físlca.-G. Ramírez 
Browne. 

N9 308 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U oleo -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que mefiala al Presupuesto de 
Gasto• del Ramo. 

cCarloa Alberto Tellería O., Capitán G, 
~., Jefe Político del Departamento de Ze­
la¡a, y la 1d\ora Petrontla Hislop, mayor 
d'e edad y domiciliada en La Cruz .de Río 
Grande, el pdmero en representación del 
.Gobierno y la aegunda en su propio nom­
bre, ha'n convenido en el siguiente Con· 
trato: 

1 
La aeftora Petronfla Bl1lop, da en arrien­

do al Gobierno por el término de diez me· 
1e1 a partir del primero de Mayo del CO• 

rrlente afio, una casa de su propiedad 1l· 
tuada en La Cruz de Río Grande, para 
que sirva de local a la Escuela Mixta N9 1 

9e e1e lugar. ... 
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II 
El Gobierno. pagará a la sefiora Bislop 

por este arriendo, la 1uma de Dfez Córdo· 
has (CJ io.oo) mensuale1, en la Admlnl1· 
traclón de Reptas del Departamento, en 
la forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta de la 1etiora Hlslop, la 

limpieza de calles y solar, las reparaciones 
y mantenimiento del local en buen e1tado 
de limpieza y servicio, lo ml1mo que el 
pago de los Impuestos locale1 eatablecldo1 
o por ~•tablecerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

re1cindlr este Contrato cuando lo e1tlme 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamos cuatro tan· 
tos de un mi1mo tenor en la ciudad de 
Blueflelds, a 101 quince días de Abril de 

. mil novecientos cuarenta y uno-Petronlla 
Bl1lop.-C. A. Telleriu. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 17 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA.-El Ministro de ln1truccl6n Pú· 
blica y Educación Físfca.-G. Ramírez 
Brown. 

N9 82 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Sor Juana Peltler, DI· 

rectora de la E1cuela Elemental de Ntfbs 
anexa a cLa Recolección> de la ciudad de 
León, Departamento del mismo nombre, 
en 1u"stltuclón de Sor Josefina Camctdo, que 
renunció, 

29-La nombrada tomará posealón de su 
cargo en la Jefatura Politlca de aquel De­
partamento y devengará el 1ueldo que le 
asigna el Presupue1to de Gastos del Ra· 
mo. 

Comuniquese.-Caaa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA-El Sub1ecretarlo de In1trucclón Pú· 
bllca y Educación Fí1lca.-Aníbal · lba­
rra y Rojas. 

N9 84 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar profe1ora de grado de 

la E1cuela Graduada de Varonc1 No. 1, de 
Granada, a la maestra titulada Elida Blan­
dón, en lugar del Br. Orantes AvUés que 
pasó a aervlr ·con Igual cargo a la Prima­
ria Anexa al In1tltuto de Oriente. 

La nombra<'la tomará posesión de su car­
go en la Jefatura Política del Departa· 
mento de 6 raaada y devengará el 1ueldo 
que el Presupue1to de Ga1to1 le a1lgne, 

Comunique1e-Caaa Prealdenclal-Mana­
gua, D. N., 20 de Mayo de "'1941.-SO­
MOZA-El MlnJstto de Instrucción Pú· 

bllca y Educación Físlca-G. Ramírez 
Brown. 

N9 85 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Uolco-Nombrar profesora de la Escue­

la Graduada de Niñas de El Viejo, De· 
partamento de Chinandega, a la setiorlta 
Emma Sáenz, en lugar de María Amada 
Borgen, que renunció. 

Debiendo la nombrada tomar posesl6n 
de au cargo en la Jefatura Política del De· 
partamento de Cblnandega y devengará el 
sueldo que el Pre1upue1to de Gastos le 
aalgne. , 
· Comuníqueae-Casa Pre1ldencial-Mana­

gua, D •. N., 17 de Mayo de 1941.-SO­
MOZA-EI Ministro de Instrucción Públi­
ca, por la ley-Aníbal !barra Roju . 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITOS 

Contraloría Especial de Cuentas Locale1 • 
Sala del Tribunal de Cuentas. 1 Managua, 
D. N., sel1 de Mayo de. mil novecientos 
cuarenta y uno.-Las siete de la matiana. 

Habiendo sido examinada por el sefior 
Contador don Francisco José González la 
cuenta ,de la Teaorería de la Junta Local 
de Cbichigalpa, Departamento de Chinan· 
dega, que llevó en e.a ciudad el 1eñor don 
Domingo Somarrlba, durante el período 
del ¡;:rimero de Ago1to de mil noveciento1 
treinta y ocho, al treintluno de Diciembre 
de mil noveclentoa treinta y nueve, quien 
es mayor de edad, casado, zapatero y del 
domicilio de la ciudad de Chlchlgalp1, re· 
1ulta: que en el lapso de esta cuenta, 1e­
gún loa términos de la carta·c11enta del 
follo 14. hubo un movimiento de efectivo 
en Caja de trece mil doscientos cuarenta 
y do1 córdobas y ocho centavo1 (CJ 13,242,08), 
lnclu1lve 101 términos de apertura y cierre. 1 

Así mlamo en lo tocante a E1pecle1 Fla· 
cales hubo un movimiento en e1pecle1 de 
veintiocho mil noveclento1 cuatro c6rdobaa 
y cuarenta y tre1 c.entavoa (CJ 28,904.43), 
lnclualve el término Inicial y final, y 

Con1iderando: 
Que habiendo llegado el juicio a conó· 

cimiento del su1crlto, 1e mandó abrir la 
glo.a judicial y habléndo1e penonado el 
aeftor Felipe Benavldes S., mayor de edad, 
caaado, tenedor de libro• y de e1te doml· 
cilio, en escrito de veintiuno de Marzo de 
mil noveclentoa cuarenta y uno, follo 28, 
pidió que 1e le mandaae tener como tal 
en las pre1ente1 dlllgencla1 en nombre y 
repreaentación del 1eftor Domingo Soma­
rriba, a cuyo fin acompati6 el poder 1us­
crlto a au favor, el cual 1e agrega al re­
ver!º del follo 28 y frente del 291 ruOu 
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del poder pre.entado, pidiendo por último la Contraloría E1pecial de Cuenta. Locale1. 
que 1e corrieron los tra1lado1 de ley a la1 -Pedro Alemán M., Srlo. 
parte1, y 

Considerando: · 
Que el pedimento que precede fue aten· 

• dldo debidamente por auto de la1 ocho y 
velntlclclnco minutos de la maftana del día 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
cuareuta y uno, descrito al frente y rever-
10 del follo 28, corriéndose, en conaecuen· 
cla, 101 tra1lados respdctlvo1, y 

Considerando: 
Que al devolver 1u ·tra1lado el apodera­

do 1eftor Benavldes S., ~on fecha tre1 de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y uno, 
frente del follo 30, en término generale1 
manife1t6 que todo• 101 reparos que sufrió 
la cuenta quedaron desvanecido• 1atlsfac· 
toriai:iiente por 101 Contadore1 que lnter· 
vinieron en la tramitación del. pre1ente 
juicio, reparos que procedían de falta de 
pago qebldamenle reintegrados a Caja, co­
mo 1e ve de los ate1tado1 de pagos que 
obran en juicio; faltas de documento• ac­
ce1orlo1, que también corren , .adheridos a 
e1te juicio y por último falta de timbres 
fiscales, que también fueron pagados, y 

Conalderando: 
Que al devolver su traslado el Honora­

ble 1eftor Fiscal General de Hacienda con 
fecha diez y ocho de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y uno, reverso del follo 
30, fue de parecer: cque habiendo sido des­
vanecidos todos los reparos y no quedando 
uno 1ólo en pié, procedía a q·ue ~e dlctaae 
1entencla, llamándose de previo, auto••. 

Con tale1 fundamentos, oída la opinión 
del Fiscal General de Hacienda, con apo· 
yo del Articulo 151 de la Ley Reglameu· 
tarla del Tribunal de Cuentas, de 15 de 
Diciembre de 1899, 1egu11da edición oficial 
y Decreto ,Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el su1crito Contador Tramitador Ju· 
dlclal. de la Contraloría Especial de Cuen­
tas Locales, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente,' 

· Falla: 
Que e1ta cuenta detallada tal como 1e 

deja dicha por el periodo del primero de 
Ago1to de mil novecientos treinta y ocho 
al trelntluno de Diciembre de mil nove­
ciento1 treinta y nueve, ea bueoa y por 
cocslguiente queda aprobada, quedando el 
1etior Domingo Somarriba, junto con au 
fiador solidarlo,. libre y 1olvente con el 
Tesoro de la Junta Local de Chlchlgalpa, 
debiendo extendéraele al seftor Somarriba, 
copla de e1ta reaoluclóo, pata que le sirva 
de auficlente finiquito, a cuyo fin pre1en· 
tará en Secretaría el papel aellado que la 
ley aei\ala •. 

Cóple1e, notlfíqueae, publiqueae _ en cLa 
Gaceta> y arcbive1e.-Jo1é Alfare CPrne· 
valllnl.-Contador Tramitador Ju.dlclal de 

Contraloría Eapeclal de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de · Cuentas. Managua, 
D.N., veintltré1 de Abril de mil noveclen· 
toa cuarenta y uno. Las alete de la ma· 
f\ana. 

Habiendo 1ldo examinada la cuenta de 
la Teaoreria Municipal de Somoto, Depar­
tamento de MaJriz, por el 1eñot: Contador 
de esta contraloria E1peclal de Cuentas 
Locale1, don Francisco Jo1é González, cuen· 
ta que llevó el 1efior Clemente Tercero, 
en su cará<.ter de Tésorero Mualclpal en 
el peric..do del primero de Agosto al treln· 
ta y uno de Dlclerubre de mil noveclento1 
trelntlnueve y Enero primero i.l veintiocho 
de Febrero de mil novecientos cuarenta, 
quien ea mayor de edad, ca1ado y del do­
rnlclo de la ciudad de S)moto, resulta: que 
en el periodo comprendido de e1ta cuenta, 
del follo 32 1 hubo un movlmienfo de Caja 
en efectivo de Tre1 mil Seteclento1 Trein­
ta y Cinco Córdoba. y Siete Centavos .... 
(<S 3,735.07), en el que van lncluldoa los 
términos de apertura· y cierre, y 

Considerando: 
Que habiendo llegado el juicio a cono· 

cimiento del 1u1críto Contador, ae i:iiandó 
abrir la · glosa judlc:lal y habiéndose 
personado el 1eftor Felipe Benavl· 
des, -mayor de edad, &casad'l, [tenedor de 
libros y de este domicilio, en escrito de 
veintiuno de Mario de mil noveclento1 cua· 
renta y ano, follo 30, pidió que ae le man­
daae tener por peraooado en lu presentes 
dlllgenclaa en nombre y repre1entacl6n del 
Sr. Clemente Tercero, a cuyo fin acompa ft6 
razón del poder preaentado a su favor 
al follo JO de IU reverto y frente y rever· 
so del 3 t, pidiendo por último que se le 
corrieran los tra1lado1 de ley a las parres, y 

Con1iderando: 
Que el pedimento que precede fué aten· 

dldo debidamente por auto de laa siete y 
cuarenta minuto• de la maftana del día 
veintiuno de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno, de1crito al frente y rever· 
10 del follo 30, corriéndose, en consecuen· 
cla los traslado• reapectlvos, y 

Considerando: 
·Que al devolver 1u trasli:ldos el setlor 

Benavldea, con fecha veinticinco de Marzo 
de mil noveclento1 cuarenta y uno, frente 
y reverao del follo 33, en términos gene· 
rale1 manifestó: cque todo1 los reparoa que 
fueron formulado1 a la cuenta, quedaron 
1atlsfactorlamente constatado• y ·deavanecl· 
dos, debidamente autorizados _p~ 101 Con· 
tadore1 que tuvieron a au cargo la 1ecuela 
de este juicio de cuenta, reparos que pre­
cedían de faltas de pago debidamente reiri· 
tegrado1 ó\ Caja, faltas <le documentos acce· 
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sorlos que también corren adherldoa a ea· 
te juicio y por último falta de timbrea fis· 
cales, que también fµeron pagadoa y agre· 
gado1, deblc2amente cancelados>, y 

Considerando: 
Que al devolver su traalado el honora· 

ble stflor Fiaca! General de Hacienda con 

ejecución don Oilberlo Morales Centeno, situada 
Cantón Sur; lindante: Oriente y Sur; Oerónima Pa· 
dil'a de Oonzález Guerra; Occidente, doctor Fran· 
cisco López 'Üarcfa; Norte don Salvador Palacios; 
mediando calle. 

Base del remate quinientos ·córdqbas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito, Jinotega, Mayo veinte mil 

novecientos cuarentiuno.-R. Hazera-C. Caslillo C. 
fecha primero de Abril de mil noveclento1 Srio. 910 3 1 
cuarenta y uno, reverto del follo 33 y freo- -. 
te del 341 fué de parecer cque todos loa ~ . ~9 2036. . 
rrparoi flUe aufrl6 la cuenta fueron desva· Doce meridianas d1~z Jumo co~nent_e año. rema· 

1 taráse éste Juzgado me¡or postor, e¡ecuc1ón 01lberto 
necldo1_ convenientemente Y no quedando Morales Centeno; sucesión José Dolores Novoa, 
ninguno en pié, procedía a que 1e dictase finca rústica, treinta manzanas, conteniendo: una 
1entt:ncia, llamándose de previo, autou. manzan~ ~u!neos qiez mil cafetos,_ una parte cose· 

Con tales fundamentos oída la opinión chero. d1ecmete manzanas rastrolales, cercas ~lam· 
' . bre piñuela madera, mal estado, lindante: Oriente, 

del sei\or Flsc~l General de Hacienda, con Sanlana Centeno; Occidentt, Celedonio Oóm~z; 
apoyo del Articulo 15 1 de la Ley Regla· Norte, Vicente Novoa; Sur, camino real, Pantasma 

• mentarli. del Tribunal de 15 - de Diclem· y cuatro cargas café pergamino lavado, oreado. 
bre de 1 s99 aegunda 'edición oficial y De· Base trescientos córdobas. 

. · . Oyense posturas legales. 
creto E1ecutlvo de 30 .de Marzo de 19~6, Dado Juzgado, Distrito, Jinotega ·catorce Mayo, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial mil novecientos cuarentiuno.-R. Hazera-C. Cas· 
de la Contraloría E1pecial de Cuenta. Lo· tillo C., Srio. 911 3 1 
cale1, en nombre de la República de Ni­
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que eata cuenta detallada en la forma 

que· aquí queda de1crlta por el pedodo del 
primero de Ago1to al trelntluno de Di­
ciembre de mil novecientos trelntlnueve y 
primero de Enero al veintiocho de Febre­
ro de mil uoveclentoa cuarenta, es buena 
y por con1lgulente queda aprobada, que· 
dando el aeflor Clemente Tercero, ju.ato 
con su fiador aolldarlo, libre y aolvente 
con el Te1oro Municipal de ciudad de So-

' moto, Departamento de Madrlz, debiendo 
extendérsele al Sr. Tercero, copla de eata 
resoluclon, para que le sirva de 1uficiente 
finiquito, a cuyo fin presentará en Secreta­
ria el papel tellado que la ley aeiiala. 

C6plese, notlfiquese, publique1e en cLa 
Gaceta> y Archfvese.-José Alfaro Carne· 
valllnt, Contador Tramitador Judicial de 
Coatraloría Especial de ¡Cuentas Localea­
Pedro Alemán M., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2023 

Diez maftana treintiuno Mayo corriente, local este 
Juzgado, subastarúe finca rústica una manzana ex· 
tensión ca mino jocote Dulce a una legua -esta ciu· 
dad, que linda: Norte y Oriente, Leonarda de Na 
varrete; Sur, José Nicolás Rivera; Occidente, camino; 
propiedad Sucesión Maria Oonzález, por ejecución 
suma de córdobas de Guillermo Chávez. • 

- Base remate: ochenta córdobas. -
Oyense postura. • 
Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, veintiuno 

Mayo mil novecientos cuarentiuno._:_Efren Saball~s, 
Srio. 899 3 t 

NQ 2035 • 
Doce meridianas dieclaiete junio entrante, rema· 

tar4se mejor postor, mitad casa y solar perteneclen· 
te dona .Ro11ura Centeno viuda de Morales, por 

TJTULOS SUPLETORIOS 
NQ 1042 

Juana Sabi11a Mercado, solicita titulo supletorio 
finca esta jurisdicción, limitada: Oriente, Pedro Mer· 
cado¡ Poniente, Federico Oarcla; Norte, Yanuaria 
Amador, otro; Sur, Julia Mercado. 

Valor no exede cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
juzgado Lqcal. La Concepción, diez Mayo mil 

novrclentos cuarentiuno-Carlos O. Delgado-Qui· 
!lo. Hernández, Srio. 836 3 2 

N9 1043 
Julia Trejas mayor, soltera, oficios domésticos, 

este domicilio solicita Ululo supletorio solar y casa 
esta Villa, limitado: Oriente, Juana Sandoval y te· 
rreno Municipal, mediando calle; Occidente{ Luda 
Morán; Norte, Carlos Oonis; Sur, Sara Arto a. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngalo. 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, Mayo ocho 

mil novecientos cuarentiuno-Correjido-mayor­
vale-Miguel Angel Ortfz-R. Ramirez S., Srio. 

Es conforme-R. Ramirez, Srio. 837 3 2 

· MARCAS DE FABRICA 
NQ 2009 

l. O. Parbenindustrie Aktiengesellschaft, de Berlfn. 
Alemania, solicitan registro esta marca de fábrica y 
Comercio: 

Que protege "productos industriales y comerciales. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento, Managua, diecinueve Mayo 

mil novecientos cuarentiuno.-1. fonseca, Oficial 
Mayor. 898 3 l 

. - NQ 2008 
Abbo.tt laboralories, de North Chicago, lllinois, 

Estados Unidos de América, solicitan regislro estaa 
marcas de fábrica y Comercio: 
AN ALEPSIN A-BEVITIN-CALCIDRI NE· COfRON 

DICAL-D-HALIVER MALT-VITACE-YOSAN 
Protejen productos qulmico1, vltaminarlos, farma· 

céutlto1, medicinales. 
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Quien tenga derecho, opóngase, término legal. 
Ministerio fomento, Managua, veinte Mayo, mil 

novecientos cuarcntiuno.-1. fonseca, Oficial Mayor. 
897 3 1 

NQ 2025 
Luis A. Morales, Apoderado de Standar Brands 

lncorporal'ed, de Delaware, Condado y Estado de 
New York, Estados Unidos de América, solicito Re· 
gistro esta Marca: 

TENDER·LEAF ... 
para protejer: hojas tiernas para té. 
· Quien tenga derecho, opóngase término le~al. 

Ministerio de fomento, Managua, diecisiete de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon· 
seca, Oficial Mayor. 901 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 2024 
Rosalfa Guido de López, pide declárescle here· 

dera su padre Eugenio Guido. 
Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, veintidos 

·Mayo mil novecienlos cuarentiuno.-Efrén Saballos, 
Srio. 900 3 1 

N9 2032 . 
Ignacio Araqulatalo, en repreaentaci6n 

meoores bljoa María Lulaa Esperanza de Gua· 
datupe, José Antonio Ignacio, Lula Alberto, 
Blanca Tereea de Jesús, José Guillermo 
Lorenzo, Erlinda Jacinta de J e11ú1 y Vio· 
leta Emllla Araqul1taln, 10Hclta declárese· 
lea heredero• difunta madre Erlinda Whee· 
lock de Araqulataln; sei'\ala ble nes sltua· 
do1 esta eluda<), casa y solar, lindante: 
Oriente, avenida interpuesta, propiedad su· 
cealón Rafael Panlagua; Poniente, Ja de 
Perfecta Urlart"; Norte, la de Carlos Whee· 
lock; Sur, la de Berta v, de Downey; y 
otra qu~ linda: Oriente, avenida lnterpues· 

. ta, predio de Diego Maltez; Poniente, el 
de Madelina Elizondo; Norte, el de Igna· 
clo Mollna Gómez; aur, calle lnterpueata, 
el de 1ucesión Roaana de López. 

Quien tenga derecho presénteae término 
legal. · 

Dado Juzgado Distrito Civil, Managua, 
diecinueve de· Mayo de mil noveclentoa 
cuarenta y uno.-Pedro Fertlández U. 

907 1 

CIT ACION DI! PROCESADOS 

N9 2021 
Por pr.lmera vez cito y emplazo a la 

procesada Muía Martinez de Sandoval, de 
calidadea Ignoradas, para que dentro del 
término de ~ulnc~ días comparezca a eate 
Juzgado a defendene en la cauaa que ae 

·le 1lgue p:>r el delito de lesiones que per­
petró en la menor J oaefa Isabel Gómez, ba· 
jo 101 apercibimientos de declararla rebel· 
de, elevar e1ta cauaa a plenario y nom· 
brarle defenaor de oficio, al no comparece. 

Se recuerda a 101 functonarlo1 _pdbllco1 

la oblfgacl6n que tienen de capturar a la 
delincuente, y a 101 particulares la de de· 
nunclar el lugar donde ae oculte 

Dado en el Juzgado del Crimen· del Dls· 
trlto, Granada, diecisiete de ·Ma}"O de mil 
novecientos cuarenta y uno,-Sobre escri­
to-menor Josefa-Vale.-Gonzalo Mareo· 
co G.-Alej. Malté1 Matu1, Srlo. 

138 1 

N9 2022 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

ce1ado Concepción Malespín O., de call· 
dade1 de1conoclda1, para que comparezca 
ante e1ta autoridad dentro del término de 
quince días a hacer uso de su d3fenea, en 
la cauaa que se le sigue por lesione• . en 
la persona de Alfonso Luna, mayor de 
edad, caaado, jornalero y vecino del caae­
río de Santa Clara, bajo los apercibimien­
tos de qne 11 no comparece, será. juzgado 
en rebeldía, ae elevará la causa a plenario 
y se le nombrará defenaor de oficio. 

Se r.ecuerda a laa autoridades y a 101 
particulares la obligación en que ae en· 
cuentran de capturar al dellnouente y de· 
nunclar el lugar en que ae encuentra, 1i 
acaso lo supieren. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrlto a los dleclalete días del mea de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno 
a las diez de la manana.-Teatado-para 
~quince de-no vale-Gonzalo Marenco 
G,- Alej. Maltés Matus, Srlo. 

139 1 
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